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PARTE OFICIAL

□E» jet æ s lü r<r d I A.

DEL CONSEJO DEMINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante 
salud.

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL PROCEDIMIENTO EN LAS RECLA- 

AíACIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS, 

DICTADO EN CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY DE 19 DE OCTUBRE 

DE 1889

f Conclusión.)

Desde el momento en que se suscite 
la competencia se suspenderá la trami­
tación del expediente.

Art. 135. La autoridad que reciba 
el requerimiento suspenderá toda tra­
mitación, adoptando las precauciones 
necesarias para que los intereses del 
Tesoro no sufran perjuicio. Si cree que 
no debe seguir conociendo, se inhibirá 
y contestará en este sentido, hacién­
dolo saber también al interasado ó in­
teresados dentro del plazo do cinco días. 
8i por el contrario cree que debe cono­
cer, lo hará presente así á la Autori­
dad requirente, á virtud de providen­
cia fundada, que notificará de igual 
modo á la parte.

Art 136. Cuando la Autoridad re­
quirente crea que no deba insistir, en 
vista de la contestación, lo decretará 
así desde luego y lo comunicará en 
término de quinto día al interesado y á 

la Autoridad requerida, dejando libre 
y expedita su acción. Si insistiere, se 
tendrá por provocada la competencia y 
lo comunicará también á la otra Auto­
ridad para que ambas remitan los an­
tecedentes al Centro superior común 
de quien dependan, por razón del ra­
mo ó materia, dentro de un plazo de 
otros cinco días, citando previamente á 
los interesados.

Art. 137. En las competencias ne­
gativas, la Autoridad que quisiere de­
clinar el conocimiento de un asunto, 
antes de participarlo á la que aquélla 
crea corresponderle, lo hará saber al 
interesado que promovió el expediente, 
para que en el término de quinto día 
exponga lo que se Li ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones se 
creyere incompetente, lo providenciará 
así en acuerdo fundado y lo comunica­
rá á la Autoridad á quien entienda que 
compete el conocimiento del negocio y 
al reclamante.

Art. 138. Si la Autoridad á quien 
se someta el asunto creyere también 
no ser de su competencia, lo participa­
rá sin más trámite á la inhibida; y si 
ésta insistiese, se tendrá por provocada 
la competencia, que seguirá desde en­
tonces lo.s trámites de las positivas.

Art. 139. Recibidas en el Centro 
superior común las diligencias, se ha­
rá el extracto en el plazo de quince 
días y se admitirán á los interesados 
las alegaciones que presentaren por es­
crito dentro de otro término igual, con­
tado desde que se les notificó la forma­
ción de la competencia, y el Jefe á 
quien corresponda resolverla, después 
de pedir los informes que estime nece­
sarios en los plazos señalados por las 
disposiciones generales de este regla­
mento, dictará, dentro del plazo de 
quince días, resolución definitiva que 
causará estado.

Art. 140. Las cuestiones de com­

petencia que promuevan entre sí las 
Direcciones ó Centros generales depen­
dientes del Ministerio de Hacienda, se 
tramitarán en la forma y plazos deter­
minados en los artículos anteriores de 
este capítulo, y su decisión corrrespon- 
derá al Ministerio.

Art. 141. En los expedientes de 
competencia que se tramiten en las De­
legaciones de Hacienda en las provin­
cias, se oirá siempre al Abogado del 
Estado y en las que se tramiten ún la 
Administración Central, á la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado.

Art. 142. Las competencias que se 
susciten ante autoridades administra­
tivas, de las cuales una no dependa del 
Ministerio de Hacienda, se tramitarán 
en la misma forma que las expresadas 
en los artículos anteriores, con las mo­
dificaciones siguientes:

En el caso de tenerse por provocada 
la competencia conforme á los artícu­
los 136 y 138, las Autoridades respec­
tivas remitirán los antecedentes á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
que oirá al de Hacienda, al de que de­
penda la otra Autoridad y al Consejo 
de Estado en pleno.

Art. 143. La facultad de provocar 
competencias á los Tribunales ordina­
rios en cuestiones de Hacienda corres­
ponde á los Gobernadores civiles de 
las provincias, con arreglo á lo pres­
crito en el art. 27 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.

CAPÍTULO XI

De los recursos extraordinarios

^ecelón primera

DEL RECURSO DE INCOMPETENCIA

Art. 144. Procede el recurso de 
incompetencia:

l .° Cuando un particular use del 
derecho que le reconoce el art. 132 

para solicitar que una autoridad requie­
ra á otra de inhibición, y por aquélla 
se desestime la pretensión.

2 .® Cuando un particular solicite 
que una autoridad se declare competen­
te para seguir conociendo de un asunto, 
y no fuese atendido.

Art. 145. Dicho recurso deberá in­
terponerse contra la autoridad que se 
hí^a declarado competente ó incompe­
tente en cualquiera de los dos casos se­
ñalados en el artículo anterior y ante 
el superior jerárquico inmediato de 
aquélla, determinado según la materia 
que se ventile en la reclamación prin­
cipal.

La tramitación y resolución de este 
recurso se ajustará á lo dispuesto para 
los de queja en los artículos 125 y 126 
y, en el caso de ser declarada proce­
dente, producirá los mismos efectos.

lección

DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 146. Procederá el recurso de 
nulidad contra las resoluciones firmes 
que se hubieren dictado fundándolas en 
documentos falsos. Podrán promoverlo, 
tanto la Administración como los par­
ticulares interesados, dentro del térmi­
no dejiiez años, contados desde la fecha 
de la resolución.

Transcurrido dicho término no pro­
cederá contra ella el recurso de nuli­
dad; pero quedarán á salvólas acciones 
que puedan entablar^ para perseguir 
ante la jurisdicción ordinaria el delito 
de falsedad y exigir la indemnización 
de perjuicios á los que aparecieren ser 
responsables.

Art. 147. Cuando el Jefe de una 
dependencia de Placienda tenga cono­
cimiento de la falsedad de los docu­
mentos que hubieren servido de base á 
una resolución que se haya dictado en 
expediente que se custodie en la misma,
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pediente, se dictará fallo definitivo so­
bre el recurso de nulidad.

En otro caso, se dictará dicho fiillo 
en vista del resultado del proceso.

Art. 155. Los particulares podrán 
entablar el recurso de nulidad que pro­
ceda, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 143 ante la autoridad que ha­
ya dictado la providencia firme que 
traten de impugnar, consignando en la 
reclamación con toda claridad los do­
cumentos que se acusen de falsos, las 
razones en que la alegación se funde y 
las pruebas documentales en que se 
apoye si las hubiere.

Este recurso se sustanciará confor­
me previenen los artículos precedentes.

lección tercera.

DE LA CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 156. Todo interesado ó Cor­
poración que pretenda la condonación 
de una multa ó recargo, impuesto con­
forme á los reglamentos ó intrucciones 
respectivos, lo pedirá en instancia al 
Ministerio, acompañando Injustifica­
ción que estime procedente.

Art. 157 El Ministro, oyendo si 
lo considera necesario el dictamen del 
Jefe del departamento que haya im­
puesto la multa ó recargo ó reclamando 
el expediente en que se haya declarado 
la responsabilidad, acordará ó denega­
rá la pretensión sin ulterior recurso.

Art. 158. La terminación de estas 
reclamaciones se ajustará á los proce­
dimientos señalados en el art. 107, y 
corresponderá á la Secretaría del Mi­
nisterio.

CAPITULO XII

De la res2)onsabilidad de los emj)leados

Art. 159. En todos los casos en 
que una autoridad que conozca de un 
expediente en cualquiera de sus ins­
tancias ó por virtud de los recursos de 
queja ó de los extraordinarios que re­
conoce este reglamento, observe demo­
ra en la tramitación que pueda esti­
marse como infracción de las reglas de 
procedimiento, podrá imponer á sus 
subordinados la corrección disciplina­
ria que proceda, conforme á los regla­
mentos especiales y, en su defecto, con 
sujeción á las disposiciones de éste, si 
no esteviese dicha facultad resarvada á 
Autoridad superior.

En el mismo caso se procederá cuan­
do las infracciones se descubran por 
denuncia, ó en expediente de visita y, 
en general, cuando la falta se ponga de 
manifiesto con motivo de diligencias 
distintas de las de tramitación del ex­
pediente en que se haya cometido.

Art. 160. Las infracciónes á que 
se refieren los artículos 11 y 12 se cas­
tigarán según su importancia, carácter 
y circunstancias, imponiendo á los 
funcionarios que las cometan las co­
rrecciones disciplinarias siguientes:

ordenará la instrucción de diligencias, 
comisionando á un Jefe de Negociado 
á fin de esclarecer el hecho, pidiendo 
los informes que estime conducentes.

El Comisionado deberá instruir ex­
pediente y proponer los trámites co­
rrespondientes en el plazo de quince 
días.

Art. 148. Cuando la falsedad en 
que el recurso se funde aparezca ya 
demostrada por sentencia judicial, se 
unirá á las diligencias un testimonio 
de dicho fallo.

Art. 149. Si las diligencias han de 
practicarse fuera de la dependencia ó 
con intervención de autoridades ó fun­
cionarios extraños á la misma, el en­
cargado de instruirlas someterá su dic­
tamen á la resolución del Jefe de la 
oficina, quien acordará lo que proceda 
y dará las órdenes oportunas para su 
cumplimiento.

Art. 150. Terminada la instruc­
ción, el referido Jefe fijará el plazo de 
ocho días para que se dé audiencia á 
la parte interesada ó reclamante, po­
niéndole las diligencias de manifies­
to á fin de que alegue y presente la 
prueba que estime conducente á su de­
recho.

Si tan sólo la propusiera, se le con­
cederá el término de quince días para 
dicho efecto.

Art. 151. Reunida toda la prueba 
de la Administración y del particular 
interesado, el empleado instructor del 
expediente hará un resumen de la mis­
ma y dará cuenta al Jefe, entregándole 
las diligencias.

Art. 152. El Jefe de la dependen­
cia reclamará los informes que estime 
oportunos, en la forma y dentro de los 
plazos que se señalan en las disposicio­
nes generales de este reglamento y con­
sultará al Ministerio la resolución que 
á su juicio deba dictarse.

Dicha consulta se hará remitiendo 
el expediente con un inventario dupli­
cado de todos los documentos y expre­
sivo del número de folios que con­
tengan.

El Ministerio acusará recibo, devol­
viendo uno de los inventarios, en el 
que conste- dicha circunstancia.

Art. 153. Tramitado el expediente 
por la Secretaría del Ministerio en la 
forma y plazos señalados en el cap. VI 
para los asuntos que se tramiten en 
única instancia ante el mismo, se acor­
dará por el Ministro que se dé cuenta 
del resultado de las diligencias á los 
Tribunales ordinarios por conducto del 
Ministerio fiscal, pasándoles el tanto 
de culpa que resulte si no constase ya 
por sentencia judicial la declaración de 
falsedad, determinando en aquel caso 
los documentos que deben desglosarse 
para acompañar á la orden y suspen­
diendo hasta que recaiga sentencia todo 
otro acuerdo.

Art. 154. Si la declaración judi­
cial de falsedad constase ya en el ex­

Represión privada.
Suspensión de sueldo de uno á quin­

ce días.
Suspensión de sueldo de quince días 

á un mes.
Separación del servicio.
Art. 161. La reprensión privada 

y la suspensión de sueldo que no exce­
da de quince días, serán impuestas á los 
funcionarios responsables por el Jefe 
de la dependencia que observe demora 
en el despacho de los expedientes ó 
faltas leves cometidas en el procedi­
miento.

La suspensión de sueldo se hará 
efectiva en papel de pagos al Estado, 
quedando una mitad de cada pliego en 
poder del interesado y la otra mitad 
unida á su Expediente personal.

Contra estas correcciones no se po- 
drtí interponer recurso alguno.

Art. 162. Cuando la falta sea 
grave, á juicio del Jefe, se instruirá ex­
pediente gubernativo y se oirá al em­
pleado que la hubiese cometido, pa­
sándole el pliego de los cargos que re­
sulten contra él para que los conteste 
en el termino de tres días.

Si dicha falta apareciese comproba­
da, pero no su gravedad, el menciona­
do Jefe impondrá la corrección corres­
pondiente, conforme al artículo ante­
rior. En otro caso, propondrá al Minis­
terio la suspensión de sueldo de quince 
días á un mes, ó la separación del ser­
vicio del empleado, remitiéndole origi­
nales las diligencias practicadas y ha­
ciéndolo saber al interesado para que 
pueda formular su defensa ante la Su­
perioridad dentro de otros quince días.

Cuando sea la separación del servi­
cio la corrección que se proponga y 
considere fundada dicha propuesta, el 
Jefe de la oficina podrá, bajo su res­
ponsabilidad, acordar la suspensión 
provisional del empleado.

Art. 163. El Ministro dictará fallo 
definitivo, pudiendo ordenar antes de 
resolver que se amplíen las diligencias 
en la forma que estime conveniente.

Art. 164. Cuando el expediente 
contra el empleado que deba ser corre­
gido se instruya en la Secretoria del 
Ministerio, corresponderá al Subsecre­
tario la imposición de la corrección á 
que se refiere el art. 160 y la instruc­
ción del expediente y la propuesta de­
terminadas en el 162, fallándose en 
este caso por el Ministerio en la forma 
marcada en el 160.

Art. 165. Cuando en un expediente 
ó documento aparezca ó se presuma la 
comisión por un empleado del delito á 
que se refiere el art. 13 ó de otro cual­
quiera castigado en el Código penal ó 
en disposiciones especiales, se pasará 
el tanto de culpa al tribunal competen­
te, previo informe y por conducto de la 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

Art. 166. Corresponde al Ministro 
la facultad de revisar los expedientes 

ya terminados que obren en cualquiera 
de las oficinas de su dependencia, para 
el efecto de imponer las correcciones 
gubernativas quese señalan en este ca­
pítulo y promover el castigo de los deli­
tos que hayan podido cometerse por los 
empleados.

CAPÍTULO XIII

Disjiosiciones transitorias.

Art. 167. El presente reglamento 
comenzara á regir desde el día 1.® de 
Mayo próximo.

Las reclamaciones deducidas ó que 
se deduzcan antes de dicha fecha, se 
regirán por las disposiciones sobre pro­
cedimiento hoy vigentes hasta la ter­
minación de la instancia que se halle 
pendiente.

Los recursos que se interpongan con 
posterioridad al día 1.® de Mayo en los 
expedientes incoados antes de dicha 
fecha, se ajustarán á las disposiciones 
de este reglamento.

Se exceptúan las reclamaciones sobre 
asuntos cuya cuantía no exceda de 50 
pesetas, páralos que se establece'la úni­
ca instancia, las cuales podrán trami­
tarse en segunda y ser objeto de todos 
los demás recursos, conforme á la legis­
lación anterior.

Art. 168. En el plazo de seis me­
ses las oficinas centrales propondrán al 
Ministerio las reformas que deban ha­
cerse en las instrucciones y reglamentos 
relativos á los ramos ó materias de su 
respectivo cargo, á fin de eliminar en 
aquellos todas las reglas de procedi­
miento que contengan, haciendo en su 
lugar las debidas referencias á las es­
tablecidas en el presente, fijando con 
toda claridad cuáles sean los actos ad­
ministrativos que puedan ser objeto de 
reclamación, conforme al art. 1.® y re­
duciendo á dos y, en su caso, á una 
sola instancia las diversas establecidas 
en las instrucciones y reglamentos re­
feridos.

Art. 169. Queda derogado el re­
glamento de 24 de Junio de 1885 des­
de la fecha señalada en el art. 167, 
con las salvedades consignadas en el 
mismo.

Madrid 15 de Abril de 1890.=E1 
Ministro de Hacienda, Manuel de 
Eguilior. 

--------- -----------------------

ííiíiishTio de r

Dirección general de Instrucción 
pública.

CIRCULAR

Con el objeto de activar el despacho 
de los asuntos encomendados á este 
Centro, evitando trámites inútiles, 
esta Dirección general ha dispuesto 
que se observe con la mayor escrupu-



losiclad lo mandado en la Real orden 
(le 27 de Septiembre de 1876, según 
la cual los Jefes de Negociado tendrán 
por no presentadas y como nulas las 
solicitudes que no lleguen al Ministe­
rio por ol conducto debido y con el in­
forme de los respectivos Jefes.

En vista de lo expuesto, y para evi­
tar perjuicios á los interesados, dispon­
ga V. S. la inserción de la presente or­
den en el Boletín oficial de esa pro­
vincia.
' Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid G de Mayo de 1890.—El Di­
rector general, Vicente Santamaría.— 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública de......

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de San­
tiago ha cátedra de Derecho procesal, 
civil, penal, canónico y administrati­
vo y Teoría y práctica de redacción de 
instrumentos públicos, dotada con 
3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 18 lO 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados áella, ó estén compren­
didos en el art. 177 de dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
título científico que exige la vacante y 
el prpfesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc­
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense­
ñanza lo harán también á esta Direc­
ción por conducto del Jefe del estable­
cimiento donde hubieren servido últi­
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi­
ciales de las provincias; lo cual se ad­
vierte para que las Autoridades res­
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre­
sente.

Madrid 28 de Abril de 1890.—El 
Director general, Vicente Santamaría.

-------------- --------------

GOÜHliAO CIVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Atontes.
Sin efecto, por falta de licitado- 

res, la primera subasta de aprove­
chamiento de las matas y pies que 

han quedado sin vida, á conse­
cuencia de un incendio, en el mon­
te de Villavelayo y comuneros de­
nominado Fuente el Cerro d kc 
Cruz de la Demanda^ sitio Mata de 
la Soledad^ este Gobierno ha re­
suelto que el próximo día 24 del 
corriente, á las diez de la mañana 
y ante la Alcaldía de dicho pueblo 
de Villavelayo, se enagenen en se­
gunda subasta 500 estéreos de le­
ña gruesa y 700 de ramaje que se 
obtendrán por roza en una super­
ficie aproximada de dieciseis hec­
táreas del indicado sitio, dándose 
un plazo de dos meses para la cor­
ta y arrastre de los materiales á 
los sitios que señale el capataz de 
cultivos, bajo cuya inmediata vigi­
lancia y dirección deberán hacerse 
las operaciones, y otros tres meses 
para el carbonée de los expresados 
materiales, sirviendo de tipo de ta­
sación para el remate la cantidad 
de 1.200 pesetas y debiendo regir 
los pliegos de condiciones publica­
dos en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 10, correspondien­
te al día 11 de Julio último.

Logroño 9 de Mayo de 1890.
El Gobernador,

José M.”' Pérez Caballero

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro­
vincia.
Hago saber; Que en providen­

cia dictada por este Gobierno con 
fecha 5 del actual, se ha admitido 
la renuncia de la mina de cobre y 
plomo argentíferos que con el nom­
bre de Maríct tenía registrada don 
Antonio Crespo y Rivas, vecino de 
esta ciudad, sita en término de Tu­
bera, paraje que llaman El Golli­
zo, habiéndose declarado, en su 
consecuencia, franco y registrable 
el terreno que le correspondía y 
sin curso y fenecido el expediente 
respectivo.

Logroño 8 de Mayo de 1890— 
J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro­
vincia.
Hago saber: Que en providen­

cia dictada por este Gobierno con 
fecha 5 del actual, ha sido admiti­
da la renuncia de la mina de car­
bón de piedra solicitada por don 
tlipólito Baños, residente en Va­
rea, con el nombre de José, sita en 
término de Lagunilla, paraje que 
llaman río Salado, habiéndose de­
clarado, en su consecuencia, fene­
cido y sin curso el respectivo ex­
pediente y franco y registrable el 
terreno que comprendía.

Logroño 8 de Mayo de 1890— 
J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro­
vincia.
Hago saber; Que en providen­

cia.s dictadas por este Gobierno, se 
han admitido las renuncias de las 
minas registradas por 1). Darío Or- 
nilla y Riva, vecino de Bilbao, con 
los respectivos nombres de Mila­
gros, Nuestra Señora de Allende y 
Sagasta, sitas en jurisdicción de 
Ezcaray, parajes que llam-an Do­
mingo Solabra, Tabarrasa ó mina 
del Hierro y Chasparria, habién­
dose declarado, en su consecuencia, 
sin curso y fenecidos los expedien­
tes respectivos y francos y registra- 
bles los terrenos que les correspon­
dían.

Logroño 8 de Mayo de 1890— 
J. M. Pérez Caballero.

Sección Judicial.
D. Rafael de Miguel Ruiz, Teniente 

fiscal del cuadro de reclutamien­
to de la zona militar de Guada­
lajara, número siete.

JljZGÁDO MmiOAL Di] LOGRO»
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.’’ decena del mes 

de Mayo de 1890.
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o 
3O

w 
A 
3 
5*

S

g 

£
3
O 
3 A 03

a o 
3

?

o
£

1 1 1 77 77 1 77 77 79 77 77 77 77 1
2 w 1 1 77 77 1 77 77 77 77 77 » 77 1
4 2 2 77 77 2 77 77 77 77 77 77 77 2
6 1 1 » 77 77 1 77 77 77 77 77 77 77 1
7 V 1 1 77 77 1 77 79 77 17 77 77 77 1
8 1 » 1 n 77 77 1 77 77 77 77 77 77 ■77 1
9 2 2 7) 77 2 77 77 77 7» 77 77 77 2

10 3 1 4 75 77 77 4 77 77 77 77 77 77 79 4

Tot.. 7 6 13 77
77

77 13 77 77 77 77 77 77 77 13

Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 1? decena del O o
mes de Mayo de 1890, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

Logroño 11 do Mayo de 1890. —El Juez municipal suplente, Rafael Torón.

DIAS

A. x_. 3E c: X 30 o s

TOTAL

GENERAL.

VAIíONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL.

2 77 1 77 1 77 77 77 77 1
3 77 2 77

2
77 77 1 1 3

4 77 77 77 77 1 77 77 1 1
6 77 1 1 2 1 77 77 1 3
7 77 1 77 1 77 77 77 77 1
8 77 77 77 77 1 77 77 1 1
9 3 77 77 3 2 77 77 2 5

10 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total. 3 5 1 9 5 77 1 6 15

IMPRENTA PROVINCIAL

Habiéndose ausentado el recluta 
Juan Ruiz Sanz del pueblo de su 
naturaleza, y á quien estoy suma­
riando por no haberse presentado 
en los días señalados para la con­
centración en esta Caja de recluta;

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or­
denanzas á los Oficiales del Ejér­
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al refe­
rido Juan Ruiz Sanz, avecindado 
en Lumbreras, señalándole la Caja 
de recluta de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del tér­
mino de treinta días á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria sentencián­
dole como prófugo.

Guadalajara seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Rafael de 
Miguel.
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Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten ú la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12.’ expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso lia de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que lia de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

Logroño 12 de Mayo de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS
I

CARGOS VACANTES

MPORTE ANUAL ' 
de las 

contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE Lj

Para 
recaudadores.

Pesetas.

A FIANZA 1
——■ 1 Tanto por 100

Para premio
X • , de cobranza,tgentes ejecutivos _

. Pesetas.Pesetas.

Arnedo.

Id.

Id.

Id.

Oervera del río Alhama.

Haro.

Id.

Id.

Logroño.

Nájera.

Esta Delegación encarga á 1 

en cada localidad, á fin de que

i
í Arnedo.
1 Herce
' Préjano

1 a J Santa Eulalia Bajera
j Turruncún

1 Yillarroya
f Quel
/ . Arnedillo
1 Munilla
1 Enciso
j Poyales
/ Zarzosa
\ Corera
i Galilea

n a 1 Ocón
i El Rodal
/ Robres
1 Bergasa
t Bergasillas

4/ ] Carbonera
j ïudelilla
r Villar de Arnedo
1 Aguilar
l Cervera
1 Cornago

TT • GrábalosUnica. / -r
\ Igea
i Muro de Aguas
j Navajún
! Valdemadera
i" Abalos.
\ Briones.

l.“ < Rivas.
1 San Asensio.
\ San Vicente.
[ Castañares
i Cuzcurrita

„ ) Ochánduri
i Tirgo
/ Villalba
( Zarratón
í Cellorigo
\ Eoncea
) Fonzalecbe
j Galbárruli
/ Saj azarra
' Treviana

1 ? 1 Logroño
( Daroca
l Entrena
] Hornos

5 .*^ \ Lardero
j Medrano
1 Sojuela
V Sotés

Unica. 1 Todos los del partido

os señores Alcaldes de la provincia procu 

llegue á conocimiento de las personas que

^Recaudador y agen­
te ejecutivo.

l s

k Id.

t Id.

Id.í

^Recaudador.

/

/Agénte ejecutivo.

. Id.

1 Id.

jRecandador.

Recaudadory Agente ejecutiv 

ren la mayor publici 

deseen obtener los c<

118.979

42.956

56.217

45.040

110.241

225.420

»

*

w

57.538

o.| 389 143 

dad de este

irgos que se

12.800

4.900

5.700

4.000

12.500

22.500

w

V

6.600

42.000 

anuncio poi 

dejan mène

1.300

500

600

400

1.300

900

700 ■

2.400

4.200 

r todos los m 

ionados.

2 «

2 «

2,50

2,50

2,50

1,25

2 55

2 55

2 5,

2 25

2 25 

edios usuales


